RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002870 Ent. Nº 7129/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca ( MGAP ) relacionadas con la compra directa Nº 71.850/12 para la adquisición a la firma TEKSOL SRL de un equipo instrumental de última generación para los laboratorios de la Dirección General de los Servicios Agrícolas;

RESULTANDO: 1) que la adquisición es por un monto de U$S 384.600 exento de IVA y se realiza con el préstamo 2182/ OC – UR, Programa de Apoyo a la Gestión Pública Agropecuaria;

 2) que por informe de la Dirección de la División Laboratorios de fecha 22 de agosto de 2012 , se indica que “ se sugiere la adquisición de un equipo que detecte niveles de residuos de plaguicidas, como mínimo del orden de partes por billón, en forma rápida, que asegure así la calidad de los resultados analíticos, (cuantitativos y cualitativos) imprescindibles para lograr el respaldo comercial nacional e internacional (Europa y EEUU) de productos inocuos para la salud humana, para análisis de trazas de plaguicidas”;  

 3) que el equipo sugerido por la Dirección es uno marca WATERS, origen EEUU, pionera mundial en equipo de cromatografía líquida, sensibilidad de alta gama a nivel mundial, versatilidad única (único equipo que permite el acople de un romatógrafo de gases en un módulo), con respaldo técnico evaluado satisfactoriamente y empresa representante único en el Uruguay según carta de exclusividad que se adjunta;

 4) que la contratación se ampara en el Artículo 33, Numeral 3), Literal 3) del TOCAF, adquisición de bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea exclusiva de quienes tengan privilegio para ello o que sólo sean poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para su venta;

 5) que consta informe del BID de fecha 4 de setiembre de 2012 no efectuando observaciones a la  contratación proyectada;

 6) que consta Resolución del Director General de Secretaría de fecha 9 de noviembre de 2012 declarando que el bien a importar por un monto de U$S 384.600 se encuentra incluido en el régimen de inmunidad impositiva referido en el Artículo 463 de la Ley Nº 16.226 de 29 de octubre de 1991, la cual declara que el Estado, los Organismos comprendidos en el Artículo 220 de la Constitución de la República y los Gobiernos Departamentales gozan de inmunidad impositiva, tanto nacional como departamental, por los bienes y actividades no comerciales ni industriales;

 7) que se acompaña oferta de la firma WATERS CORPORATION, representada en Uruguay por TEKSOL SRL;

 8) que se adjunta documento de afectación Nº 001416 de fecha 21 de noviembre de 2012 , etapa del gasto : afectación y compromiso por $ 7.884.685, financiamiento 2.1 Endeudamiento Externo para Proyectos Específicos , Programa 320, Proyecto 718, Objeto del Gasto 331, documento confirmado y suscrito por el Director General de Secretaría del MGAP;    

  9) que no consta Resolución del Ordenador competente;

CONSIDERANDO: que se ha justificado la causal de excepción invocada;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 33, Numeral 3), Literal 3) del TOCAF;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador Competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca la intervención del gasto de U$S 384.600 exento de IVA previo control de su imputación al objeto del gasto y del Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios);

2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal ( Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del 16 de junio de 2010); 

3) Comuníquese a la Contadora Auditora; y

4) Devolver las actuaciones.”  
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